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Grupo Empresarial JHS S.A.S., empresa dedicada al transporte terrestre especial de pasajeros, 

establece la presente política como compromiso de brindar servicios de alta calidad, cuidando de la 

seguridad y salud de sus trabajadores, el medio ambiente, la seguridad vial de todos los actores en 

la vía, así como actuando bajo los más altos estándares de ética, transparencia, legalidad e integridad 

empresarial. 

 

Por lo anterior, nos comprometemos a prestar un servicio de transporte terrestre especial de 

pasajeros personalizado, seguro, confiable y oportuno, orientado a la satisfacción de las necesidades 

y expectativas de nuestros clientes y demás partes interesadas, garantizando el cumplimiento de los 

requisitos legales, reglamentarios y contractuales aplicables, así como los principios de conducta 

ética y responsabilidad corporativa. 

 

De igual forma, dentro del Grupo Empresarial JHS S.A.S. es absolutamente prioritario el cuidado de 

la seguridad y salud en el trabajo de nuestros colaboradores directos, indirectos, contratistas y 

visitantes. Por ello, nos comprometemos a suministrar los recursos financieros, humanos, 

tecnológicos y demás necesarios para la implementación, mantenimiento y mejora continua del 

Sistema de Gestión Integral, garantizando la seguridad y salud de los trabajadores mediante la 

identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos, así como la implementación de medidas 

de control que permitan eliminar peligros y reducir los riesgos identificados, proporcionando 

condiciones de trabajo seguras y entornos laborales saludables. Así mismo, promovemos la 

participación, consulta y formación permanente de los trabajadores, asegurando su competencia y 

conciencia frente a los riesgos asociados a sus actividades. 

 

GRUPO EMPRESARIAL JHS S.A.S. reafirma su compromiso con el fortalecimiento del componente 

humano en materia de seguridad vial, el mantenimiento óptimo de las condiciones operativas de los 

vehículos, la disposición de infraestructura segura en las bases de operación, la identificación de rutas 

seguras, la atención a víctimas en caso de siniestros viales y la ejecución de programas que 

contribuyan a la disminución del riesgo vial, en concordancia con el Plan Estratégico de Seguridad 

Vial (PESV). 

 

Lo anterior se desarrolla de la mano con acciones de promoción, prevención y fomento de hábitos, 

comportamientos y conductas seguras, orientadas a disminuir la probabilidad de ocurrencia de 

siniestros viales que puedan afectar la integridad física y mental de trabajadores, contratistas, 

proveedores y terceros que actúan como usuarios de la vía durante la ejecución de las actividades 

propias de la organización. 

 

En concordancia con nuestro compromiso con la seguridad vial, GRUPO EMPRESARIAL JHS S.A.S. 

reconoce la particularidad y los riesgos asociados a los desplazamientos itinerantes, entendidos como 

aquellos recorridos o rutas no fijas que responden a dinámicas operativas, logísticas o de prestación 

del servicio. En consecuencia, se establecen lineamientos de planeación, verificación preoperacional, 

análisis de rutas, comunicación continua y monitoreo permanente, con el fin de garantizar condiciones 

seguras, minimizar la exposición al riesgo y proteger la integridad de los trabajadores, contratistas y 

terceros involucrados, en coherencia con el PESV y los programas del SG-SST. 
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Así mismo, GRUPO EMPRESARIAL JHS S.A.S. reconoce la importancia de la protección del medio 

ambiente y declara su compromiso con la prevención de la contaminación, la sostenibilidad ambiental 

y la mitigación de los impactos asociados a sus operaciones. En este sentido, planea, diseña, opera 

y mantiene su infraestructura administrativa y operacional en armonía con el entorno, adoptando 

controles ambientales adecuados y promoviendo prácticas responsables que contribuyan a la 

mitigación y adaptación frente al cambio climático. 

 

Los lineamientos anteriores constituyen la base para el fortalecimiento institucional, la formulación de 

los objetivos del Sistema de Gestión Integral y el compromiso permanente con la identificación, 

cumplimiento y actualización de los requisitos legales y de otra índole aplicables a la organización en 

materia de calidad, seguridad y salud en el trabajo, ambiente, seguridad vial, así como del Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la 

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (SARLAFT) y del Programa de Transparencia y Ética 

Empresarial (PTEE). 

 

En desarrollo de este compromiso, GRUPO EMPRESARIAL JHS S.A.S. Adopta una política de cero 

tolerancia frente a la corrupción, el soborno nacional y transnacional, los conflictos de interés no 

declarados y cualquier conducta contraria a la ética empresarial, promoviendo una cultura 

organizacional basada en la integridad, la transparencia y el cumplimiento. Para ello, la organización 

se compromete a implementar y mantener mecanismos como el Código de Ética y Conducta, políticas 

del PTEE, manuales y procedimientos, debida diligencia y debida diligencia intensificada, canales de 

denuncia confidenciales y sin represalias, programas de capacitación y divulgación, así como el 

reporte oportuno de operaciones sospechosas, reportes objetivos y demás obligaciones ante las 

autoridades competentes, incluyendo la UIAF y la Superintendencia de Transporte. 

 

Los compromisos establecidos en la presente política están orientados a la mejora continua del 

Sistema de Gestión Integral, del Programa de Transparencia y Ética Empresarial y de todos los 

procesos que conforman la organización, fortaleciendo la confianza de las partes interesadas y 

asegurando una gestión responsable, ética y sostenible. 

 

Esta política fue publicada y aprobada a los 19 días del mes de enero de 2026. 

 

 

 

Se firma en el documento original 
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VIVIANA MARCELA RAMIREZ SOLANO 

Representante Legal 

Grupo Empresarial JHS S.A.S 

    

  

  

  


